
8 de septiembre de 2020 
 

CONSULTA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA EN 
ELECTRICIDAD Y COMPUTACIÓN (FIEC) 

 

Se consulta a los miembros del CONSEJO DIRECTIVO de la FIEC, si están de 
acuerdo o no en aprobar la siguiente resolución:  
 
ALCANCE AL DOCUMENTO MEM-FIEC-0271-2020 REVISIÓN DE INFORME 
PERÍODO DE MARZO A AGOSTO 2020 DEL BECARIO ING. EDWIN 
VALAREZO AÑAZCO 
En alcance al oficio Nro. MEM-FIEC-0271-2020 de fecha septiembre 7 de 2020, 
Resolución Nro. 2020-249, referente a la revisión y aprobación del informe de 
período de marzo a agosto de 2020 del becario Ing. Edwin Valarezo Añazco y en 
referencia al oficio Nro. MEM-FIEC-0272-2020 de fecha septiembre 8 de 2020, 
suscrito por la Ing. Verónica Paredes Fajardo, de Gestión Estratégica de la FIEC, 
quien realiza un alcance al oficio MEM-FIEC-0241-2020, enviado el 26 de agosto 
del 2020, se realiza la siguiente modificación: 
 
Se anexa: 

 Observaciones Gestión, en el informe no se consideró la recomendación 
de ayuda económica del Becario correspondiente a los meses de julio y 
agosto 2020, en base al contrato firmado 25 de octubre 2016. 

 
 

Luego de lo cual, se resuelve:  
RESOLUCION Nro. 2020-274 
En alcance al oficio Nro. MEM-FIEC-0271-2020 de fecha septiembre 7 de 2020, 
Resolución Nro. 2020-249 referente a la revisión y aprobación del informe de 
período de marzo a agosto de 2020 del becario Ing. Edwin Valarezo Añazco y 
considerando lo expuesto por la Ing. Verónica Paredes Fajardo, de Gestión 
Estratégica de la FIEC, mediante comunicación MEM-FIEC-0272-2020, se 
recomienda el pago de la Ayuda Económica correspondiente a los meses de 
julio y agosto de 2020 al BECARIO ING. EDWIN GIANNINE VALAREZO 
AÑAZCO, de acuerdo con lo establecido en el contrato de ayuda económica para 
estudios doctorales. 
 
 
 
 
 
 
 

DRA. KATHERINE CHILUIZA G. 
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DR. JUAN CARLOS AVILÉS C. 
SUBDECANO FIEC 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Mgtr. OTTO ALVARADO M. DRA. MARÍA ANTONIETA ALVAREZ V.  
  
  
  
 
 
  
DRA. VANESSA CEDEÑO M.  
  
   
 
 ALTERNOS:  
  
 Ms. JAVIER ALEJANDRO TIBAU BENITEZ  
 
 
 
 
 
  



 


